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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Mensual

V. Representantes del Distrito Forestal ,.,. 5.004

ORDEN de 29 de marzo de 1971 por la que se au
toriza la prórroga de reserva provisíonal a favor del
Estado «Zona vigésima sexta La Junquera» (Ge
rona).

Dmo, ST,: Por Orden ministerial de 31 de marzo de 1969
(<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de abril), se estableció la
re~rva provis.ional a favor del E&tado para investigación de
mmeralea radIactivos en la «Zona vigésima . sexta La Junque
ra»~ comprendida t'n la provincia de Gerona según el períme
tro qt.<e se determinaba en la. citada Orden promovida. por la
Junta de Energía Nuclear. .. '

En la actualidad subsiSten los motivos determinantes de la
reserva, toda. vez que es oonvenlente que la Junta ~ Energía
Nl:lc~e6r prosiga el estudio einvestígacióhsobre este· área. que
inICIalmente le fué encomendada, y, en' oonsecuencia de lo
expuesto. decontormidad con lo prevenído. 'POr la VÍ~te Ley
de Minas y el articulo 151 del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería. <texto modific8dopor :Decreto 1009/1968,
de- 2 de mayo). resulta necesario conceder le. oportuna pr'Órroga
para completar el conOCimiento de la zona.

En su virtud, este Ministerio, a. propuesta de la. Dirección
General de Minas, acuerda:

~rroga.r la ~a e- favor del Estado para. investigación
de rnmerales, radiactivos en la zona «Vigésima sexta La Jun
ql;lera~. de la. provincia de Geróna, establecida por Orden mi~
mstenaJ. de 31 de marzo de 1969, en los pr<>pios _térnlinos que
se indicaban en la citada. Orden~

Esta prórroga entrará en vigor a. partir de la fecha del ven
cimiento de la reserva dispuesta por Orden ministerial de 31 d.e
marzo de 1969, expirando a lQS dos aÍlQS, salvo el caso de que
se prorrogue nueyamente de forma explicita.

Lo que comUnICO a V. l. pera su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. .
Madrid. 29 de marzo de 1MI.-P. D., el Subsecretarío, Fer-

nando Benzo.

Dmo. Sr, Director general de Minas.

Ca.tegoría

VI. Aspirantes :

De 14 a 16 añ06:

Et1 fábrica ; , .
En oficinas centrales, excepción de MadTid

Bareelona y Bilbao :
En oficinas de Madrid, Baroolona y :Bilbao.

De 16 a 18 aftas:

En fábrica .
En oficinas centre.le.s, excepción de Madrid,

Barcelona y Bi1bao ; ,.. ,. .
En oficinas de Madrid. Barcelona y Bilbao.

De 18 a 20 años:.
En fábrica. : , .
En oficinas centrales, excepción de Madrid,

Barcelona y Bilbao .
En oficinas centrales de Madrid, Barcelomf

y Bilbao .

GRUPO E) PERSONAL TÉCNICO NO TITULADO

l. Encargado de fábrica. o servicios ('Cinco quin-
quenios de 1.435) ; , .

11. Contramaestres o Maestros de taller y Jefes
de labores (cinco quinquenios de 1.333) .

lIl. Delineantes y Jefes de depósito (cinco quin-
Quenios de 1,132) , ~ " .

IV. Auxilia-res analistas ,. .

GRUPO F) PERSONAL TITULAOO

l. Ingeniero de Montes (dursnte los dos prime-
ros. años) " .

1I. Quimicos y demas Licenciados (cinco qUin-
quenios de 3.033) .

nI. Ayudantes de Montes " ,..
rv. Peritos (Topógrafos, etc.) .

Sala.rio

Anua.l

:14.489

29.349
40.726

32.982

4Q.726
49.741

4Q.7S6

49.741

60.186

84.215

70.162

73.788
55.762

194.597

155618
148.271
104.506

ORDEN de 31 de marzo de 1971 por la que se pro
rroga la reserva provisional a lavar del Estado para
minerales radiactivos en la ({Zona vigésima terce
ra Orense)), comprendida en las provincias de Oren
Se, LU{}O 11 Zamora, con reducción de superficie.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 31 de marro de 1969 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 10 de abril), se estableció la reserva
provisÍonal e. favor del Estado para minerales radiactivos ell
la «Zona vig¡}sima tercera Orense}),. comprendida en las provin
cias de Oren$e, Lugo y ZElmoro, según el perímetro que Se de
t€rmina en la citada Orden, pr«novida por la Junta de Energía
Nue:ea.r.

En la actualidad subsisten 106 motivos determinantes de la
reserva, todo. vez que es conveniente que le. Junta de Energía
Nuclear prosiga el estudio. e investigación sobre este área que
inicialmente le fué encomendada, y, enco-nsecuencia de lo eX
PU€sto, de conformidad con lo prevenido por la. vigente Ley de
Minas y el articulo 151 del Reglamento General para el Régi
men de la Minería (texto modificadopór Decreto 1009/1968. de
2 de mayo), resulta necesario conceder la oportuna prórroga
para completar el conocimiento -de ·la zona que nuevamente se
delimita, en causa a la reducción que se interesa.

En EU virtud, este Ministerio, a propuesta de le. Dirección
General de Minas, a'cuerda:

1.0 Prorrogar la reserva provisional a favor del Estado para
investigación de minerales radiactivos en el área den-ominada
«Zona vigcsima tercera. Orense)}, comprendida en las provincias
de Orense, LugO y Zamora, dispuesta por Orden ministerial de
31 de marzo de 1969, si bien reducida al perímetro qUe a. con
tinuación se define y con la nueva denominación de «Zona
vigésiu'!..o tercera Orcn~ primera modificación», pudiendo por
tanto solicitarse, con arreglo a la legislación vigente, permisos
de investigación y conC("Síones directas de explotación de las
.sustancias que fUeron objeto de reserva en el espacio qUe se
libero:

Vértices del nuevo perímetro. definidos por interspcción de
meridianos y paralelos, tomando como referencia el meridiano
de Madrid.

Punto de partida:

Vértice A: Intersección del meridiano 30 50' Oeste con el
paralelo 42<' 25' Norte.

Vértice B: Intersección del meridiano 3° 20' Oeste con el
par'alelo 42() 25' Norte.

Vértice C: Intersección del meridiano SO 20' Oeste con el
paralelo- 42° 2Q1 Norte.

Vértice D: Intersección del meridiano 30 lO' Oeste con el
paralelo 42° 20' Norte.

Vértice E; Intersección del meridiano 30 10' Oeste con el
paralelo 420 10' Norte.

Vértice F: Intersección del meridíano 30 50' Oeste con el
paralelo 42° lO' Norte.

Vértice G: Intersección del meridiano 30 50' Oeste con el
paralelo 42'J 00' Norte.

Véritice H: Intersección del meridiano 40 lO' Oeste con el
pamlelo 420 00' Norte.

Vértice I: Intersección del meridiano 4° lO' oeste con el pa
ralelo 42? 20' Norte.

Vérti-úe J: Intersección del meridiano 30 50' Oeste ron el pa
ralelo 420 W' Norte.

La unión De los indicados vértices delimita el aeütal períme
tro con una superficie aproximada de 226.650 hectáreas,

2.0 Dejar sin efecto las condiciones especiales qUe con mo
tivo de lateserva se hubieran impuesto a loo permisos de inve~

tígación y concesiones de explot<>_c1ón otorgados dentro de la su
perficie que estuvo afectada por la reserva, y no oomprendidos
en el, perímetro derermina.do en el número 1." de la presente
Orden.

3.° E'M prórroga entrará en vigor a partir' de la fecha del
vencimíento de la reserva establecida por Orden ministerial de
31 de maf7,-O de 1969, expirando a los dos afios, salvo el caso de
qUe se prorrogue nuevamente en forma explícita.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios gll.arde e. V. l.
Madrid. 31 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Fer

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Dírector general de Minas.

ORDEN de 31 de marzo de 1971 por la que se pr~

rroga la reserva. vrovis' {)1wl a favor del Estado para.
lllrl'" tu'w'wn (]['! mli,/'rul radinctivo «C:¡cnca dos
Carrascoso. del Campo». de la provincia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 26 de marw de 196-9
(<<RolE'tin Ofida.i del Estndo» de 11 de abril), se estableció la
reserva provisioneJ a. favor del Estado para investigación de


